RES. 633/19

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 7 DE MARZO DE 2019
(E. E. Nº 2017-17-1-0005916, Ent. N° 0759/19)
VISTO: estas actuaciones remitidas por el Ministerio de Turismo (MINTUR), relacionadas con la modificación de convenio suscrito entre el Consejo de Educación Técnico Profesional – Universidad del Trabajo del Uruguay (CETP – UTU) con fecha 27 de octubre de 2017; 

RESULTANDO: 1) que por Resolución N°3225/17 de fecha 27 de setiembre de 2017, este Tribunal acordó no formular observaciones al convenio suscrito entre el Ministerio de Turismo y el Consejo de Educación Técnico Profesional – Universidad del Trabajo del Uruguay, cuyo objeto es promover la cooperación para el desarrollo del turismo sustentable, que apoye las iniciativas que surjan entre los actores que participan en el proceso de capacitación, tutorías y mentorías del Departamento de Jóvenes Emprendedores (JE) de CETP – UTU y acordó cometer al Contador Auditor destacado ante el Ministerio actuante la intervención de la suma de $ 145.000;
 2) que el MINTUR y el CETP – UTU suscribieron el acuerdo de referencia con fecha 27 de octubre de 2017. En esta oportunidad se propone modificar la cláusula primera del mismo para que la colaboración del MINTUR ascienda a la suma total de $ 600.000, que será transferida en la forma prevista en el convenio. Asimismo, se prevé la creación de cinco premios especiales más, con convocatoria de carácter nacional, de tal modo que corresponderán dos premios por cada región, manteniéndose en todos sus términos las restantes especificaciones del referido convenio;  
 3) que con fecha 11 de febrero de 2019, la Sra. Ministra de Turismo, en ejercicio de atribuciones delegadas, resolvió -ad referéndum de la intervención de la Auditoria de este Tribunal en dicha Secretaría de Estado-, aprobar el texto modificativo del convenio original, autorizando el gasto de $ 600.000 con cargo a las asignaciones presupuestales de la Unidad Ejecutora 003, Financiación 1.1, Rentas Generales, habiéndose realizado la afectación previa correspondiente con el número 47;
 4) que se adjunta Documento de Afectación             N° 000047 de fecha 6 de febrero de 2019, por el monto de $600.000 con cargo al Programa 320, Proyecto 000, Objeto del Gasto 519, inciso 09, Unidad Ejecutora 003, Dirección Nacional de Turismo;                   
CONSIDERANDO: 1) que el convenio suscrito entre  el Consejo de Educación Técnico Profesional – Universidad del Trabajo del Uruguay      (CETP – UTU) con fecha 27 de octubre de 2017, cuya cláusula primera en esta oportunidad se proyecta modificar, no mereció observaciones a este Tribunal;
 2) que la aprobación del proyecto remitido así como del gasto emergente del mismo, ha sido dispuesta por el Ministerio actuante, ad referéndum de la intervención de este Tribunal; 
 3) que el plazo establecido en el convenio original es de dos años contados desde su suscripción (27 de octubre de 2017), por lo que el mismo se encuentra vigente;
 4) que, en consecuencia, la modificación proyectada no merece observaciones legales; 
ATENTO: a lo expresado precedentemente y a lo dispuesto por el artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) No formular observaciones a la modificación del convenio suscrito entre el Ministerio de Turismo (MINTUR) y el Consejo de Educación Técnico Profesional – Universidad del Trabajo del Uruguay (CETP – UTU) con fecha 27 de octubre de 2017;
2) Suscrita la modificación de referencia, se comete a la Contadora Auditora destacada ante el MINTUR la intervención del gasto resultante, previo control de la imputación con cargo a grupo adecuado con disponibilidad suficiente, y de que las condiciones de la modificación se ajusten a las remitidas a este Tribunal, conforme con lo dispuesto por el artículo 8 de la Ordenanza de 22 de mayo de 1958, en la redacción dada por la Resolución de fecha 16 de junio de 2010;
3) Comunicar a la Contadora Auditora destacada ante el MINTUR; y
4) Devolver las actuaciones.
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